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Disposiciones generales

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDE./\/ de 21 de septiembre de 1989 por la que se modifica
el anejO de la de 31 de octubre de 1988. relativa a
determinados produclos utilizados en la alimentación de
los animales.
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El Real Decreto 418/1987, de 20 de febrero (((Boletín Oficial del
~stad~» de 28 dt: marz~): sobre las, sustancias y productos que
mtervlenen en la ahmentacIOn de los ammales, dispone la necesidad de
recoger en nuestra legIslación el contenido de la normativa de la CEE
sobre estas materias.

De acuerdo co~ ello y, en c.umplirniento de la Directiva del Consejo
82/47l/CEE, relativa a determmados productos utilizados en la alimen
tación de los animales, la Orden de este Departamento de 31 de OCtubre
de 198~ (((B~letin Oficial del Estado» de JI de noviembre), establece en
su anejO la bsta de los autorizados.

Po~ otra parte. la Directiva mencionada dispone que el contenido de
su anejO deberá adaptarse de manera permanente a la evolución de los
conocimientos científicos y técnicos, habiendo sufrido su última modifi
cación mediante la Directiva de la Comisión 88/485/CEE. de 26 de julio

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

CORCUERA CUESTA

Vocales:
Dos representantes del Ministerio de Defensa, con categoría de

Oficial superior, uno nombrado por la Dirección General de Política de
Defensa y otro por la Dirc;:cción General de Armamento y Material.

Dos representantes del Ministerio de Economía y Hacienda, uno
nombrado por la Secretaría de Estado de Comercio y otro por la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales.

Dos representantes del Ministerio de Industria y Energía, uno
nombrado por la Dirección General de Minas y otro por la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Un representante de cada uno de los Ministerios de Asuntos
Exteriores, Transpones, Turismo y Comunicaciones y Educación y
Ciencia.

Un representante de la Secretaria de Estado para la Seguridad
Dirección de la Seguridad del Estado.

El Jefe de la Intervención Central de Armas y Explosivos de la
Dirección General de la Guardia Civil.

Un representante de la Direccióri General de la Policía.

Secretario: Un funcionario de la Secretaria General Técnica del
Ministerio del Interior.»

«Sexto.-En el seno de la Comisión lntenninisterial Permanente de
Armas y Explosivos, se constituye una Comisión Delegada, qu~ estu
diará y preparará los asuntos que hayan de someterse a la misma y
evacuará los informes que afecten exclusivamente a los Organismos a
que pertenezcan los Vocales integrados en ella y aquellos otros que
acuerde delegarle el Pleno de la Comisión.

La Comisión Delegada estará constituida por el Secretario general
técnico del Ministerio del Interior o, en sustitución del mismo, por el
Vicesecretario, como Presidente, y por los dos representantes del
Ministerio de Defensa, los dos representantes del Ministerio de Indus
tria y Energía, el representante de la Dirección de la Seguridad del
Estado, el Jefe de la Intervención Central de Armas y Explosivos de la
Dirección General de la Guardia Civil y el representante de la Dirección
General de la Policía, como Vocales; actuando como Secretario el
mismo del Pleno.

Cuando los asuntos a tratar en las reuniones de la Comisión
Delegada afecten a otros Departamentos ministeriales, podrán ser
citados los representantes de los mismos.»

Madrid, 25 de septiembre de 1989.

CODIGO Marítimo Internacional de Mercandas Peligro
sas, conforme al capüu/o VII del Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974
(SOLAS), hecho en Londres elIde noviembre de 1974,
ratificado por España el8 de septiembre de 1978 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 16 a 18 de junio de 1980) y segUn las
enmiendas de los capítulos JI-l, JI·2, !JI, IV JI VII, de 17
de junio de 1983 (<<Bolet{n Oficial de! Estado» de II de
junio de 1986). Enmiendas a la edición refundida 1986
((Boletín Oficial de! Estado» de 27 de octubre de 1988).
Enmienda 24-86.

En suplemento aparte se publican las enmiendas a la edición
refundida 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de octubre de 1988).
Enmienda 24-86.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de agosto de 1989.-EI Secretario general Técnico,

Francisco Javier Jiménez-Ugarte Hemández.

ORDEN de 25 de septiembre de 1989 por la que se
modifican los apanados 3 y 6 de la Orden de 4 de mayo de
1979 sobre composici6n de la Comisión lnterministerial
Permanente de Armas y Explosivos.

La regulación de la composición y funciones de la Comisión
Interministerial Permanente de Armas y Explosivos se llevó a cabo por
la Orden de este Departamento de 4 de mayo de 1979. Con posteriori
dad, la reestructuración de los Ministerios representados en ella puso de
manifiesto la necesidad de mo4ificar als;unos apartados de la misma, lo
que se efectuó por la Orden dt 6 de diciembre de 1983.

La incidencia que cualquier modificación o interpretación de los
vigentes Reglamentos de Armas y Explosivos supone, en general, para
la seguridad pública, cuyo mantenimiento se materializa principalmente
a través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cuya
coordinación se ejerce por la Secretaría de Estado para la Seguridad
Dirección de la Seguridad del Estado, según dispone el artículo 10 de la
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y la adscripción del Consejo
Superior de Deportes al Ministerio de Educación y Ciencia por la
disposición adicional tercera del Real Decreto 727/1988, de 11 de julio,
de reestructuración de Departamentos ministeriales, así como la deno
minación actual de algunos Organismos ministeriales, aconsejan llevar
a cabo una regulación nueva de la composición de la Comisión
Interministerial Permanente de Armas y Explosivos.

En su virtud, este Ministerio, con el informe favorable de la
Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos y previa
aprobación del Ministerio para las Administraciones Públicas, ha tenido
a bien disponer.

Artículo único.-Los preceptos que se citan de la Orden del Ministe
rio del Interior de 4 de mayo de 1979 sobre regulación y funciones de
la Comisión lnterministerial Permanente de Armas y Explosivos,
modificados por Orden de 6 de diciembre de 1983, quedan redactados
en la forma que para cada uno de ellos se especifica a continuación:

«Tercero.-El Pleno de la Comisión quedará constituido de la
siguiente forma:

Presidente: El Secretario general técnico del Ministerio del Interior.
Vicepresidente: El Vicesecretario general técnico del Ministerio del

Interior.
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ANEJO
Se sustituye el texto del punto 3 "AMtNOACIOOS y SUS SALES" (pág. 32116) por el I!I1guiente:

30951

Declaracione. que
deben rlaur.-r en
la etiqueta o en
el env... del pro
ducto:

- Menci6n: "L-treo
nina". -

- Contenido de "1._

-treonlna" '1 d..
humedad

Menci6n'~L__eti~
nina" para el :
producto 3.1.1.,
"Sal c6.lcica dih,!
dratada de la N
-hidroxÍJIetll-DL·
metionina" para
el producto 3.1.2
"Me:tionine-zinc"
para el producto
3.1.3.
Contenido deDL.
metionina '1 de
hUllledad
Especie animal o
tipo .de aniaa.lea.
par.~ producto
3.1.2. :y para el
3.1.3.

Declaraci~ que
deben tiaurar an
la etiqueta o en
el envase del pro
ducto:

~ Menci6n "L-liai
na" para el pro
ducto 3.2.1 •• 
"Concentrado li
quido de L-lisi
na" p.-ra el pro
ducto 3.2.2., "M2
no clorhidrato de
L-lis1na" para el
producto 3.2.3 .•
"Concentrado 11
quicio de monocler
hidrato de L-llst
na" para el pro-:
ducto 3.2.4., 
"Sulfato de L-l1
sina con 8U11 co
productos de fer
mentaci6n" p~
el producto 3.?5

- Contenido de L-Ji
sina y de h'--ednrl

nj:';I'()5tCIONF.~

\''''I'n CUl.ARt:S

~eclaracione. que
deben fiaurar en
la etiqueta o en

1 envaae del pro
ucto:

ESI'!':I:¡E

ANIMIII.

umiantee
desde el

omi.enzo
e la ru
ia~.

Todas lae
especies
animales

Todas las
especies
nimales

Todas las
eapecies
animales

L.-treonina:
mino 98%

DL-metionina:
mino 60%
Zinc:
máx. 18,5%

Calcio:
mino 9%

DL_metionina:
mino 67'%

Formaldehido:
máx. 14%

L-lisina:
mino 40%

L.-lisin8:
mino 22,4%

L.-liaina:
mino 76%

L-lisina:
mino 96%

1:lIllAl:TElll S'I"I t:IIS

PE COMI'O:OICION
lll~l. 1'1101)1)(:'1'0

IDL-me"on >ne ,

mino 96%

ROMERO HERRERA
lImos. Sres. Director general de la Producción Agraria y de Política

Alimentaria.

DlSPOS1CI0N FINAL
L:a p.r~senle Orden entrará en vigor al dia siguiente al de su

publIcaclOn en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.

Madrid, 2 J de septiembre de 1989.

SUSTRIITO DE CUI.T ¡ 'lO
(EN SU (;11:;0, l' :;f'~:C 1
l' I CAl: 1ON~::;)

Jarabe de azúcar, me
laza, cereales, pro
ductos amiláceos y 
BUB hidrolizadoB

Sacarosa, melaza, pro
duetos amiláceos 1 
SUB hidrolizados

Sacarosa, melaza, pr~ L_11sina:
ductos amiláceos y IIIn. 60%
sua hidro11zsdoa
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m:SfGNACJON 111':1. 1'1l1N
CII'JO NO'rnl'rrvo o rilEN
'fInAD m:l. MICIlOOII(: ...Nl;¡MO

(CH3S(CHi)2-CH(NH-CH2OH)

ca<] 2Cs-21-120

3.1. 3. Metioni
na-zinc,
técnica-
mente pur

IJ~NOMrNACJON

rlEI.
PRODUCTO

3.1.2. 5e1 cál
cica, d1.h
dratada,
de la N_h
droximeti
-DL-metio
nina, téc
nicamente
pura

3.1.1. DL-meti
nina, téc
nicamente
pura

3.3.1. L-treo- CH
3

CH(OH)-CH(NH
2

)-COOH
nina, téc
nicamente
pura

3,2.4. Concen
trado li
quido de

~~n~~ld~h.!
l.-fisina

3.2.5. 5ulf~to ~H2-(CH2)4-CH(NH2)-COO~2
de l.-11si H 50
na con su 24
coproduc-
tos de fe
menta<:cion
por Coryn
be" teri um
glutamicu

3.2.1. L.-lis1na NH2-(CH2)4-CH(NH2)-COOH
técnicamen
te pura

3.2.2. Concen- NH2-(CH2)4-CH{NH2)-COOH
trado li-
Quido de
L-lisi.na
(base)

3.2.3. Monoclor NH2-(CH2)4-CHINH2)-COOH-HCl
hidrato de
L-lisina.
técnicame!,
te puro

3.2. Lis1na

3.3. Treonin

3.1. Metionin

D~:NOMJNAr;IONm:
l.OS GllllPOS IlE

PRODUCTOS

(~<Diario Oficial de las Comunidades Europeas)) numero L-239, de 30 de
agosto).

En atención a lo anterior, con el informe favorable del Ministerio de
Sanidad y Consumo. he tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se modifica el anejo de la Orden de este Departa
mento de 31 de octubre de 1988, relativa a determinados productos
utilizados en la alimentación de los animales, con arreglo a lo dispuesto
en el anejo de la presente Orden

"3. Aminoácidos y
sus salea

BOE núm. 237
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Otras disposiciones

ROMERO HERRERA

Contenido maximo

DISPOSICION FINAL

EIl pienw completo

Contenido mínimo

En atención a lo anterior, previo informe favorable del Ministerio de
Sanidad y Consumo, he tenido a bien disponer:

Artículo Único.-Se modifica el anejo de la Orden de este Departa
mento de 23 de marzo de 1988, por la que se dictan normas relativas
a los aditivos en la alimentación de los animales. con arreglo a lo
dispuesto en el anejo de la presente Orden.

lImos. Sres. Directores generales de la Producción Agraria y de Política
Alimentaria.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Madrid, 21 de septiembre de 1989.

Edad maxima

Martes 3 octubre 1989

Especie o tipo
de animales

Denominación quimica
~ descrip;;iónAditivo

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Núrnf"ro CEE

O!O:NOMINAr:ION DE IJENmllNACJON n~;STnNACTnN IWI. "U1N- SlJS'¡~1\1'ODE CULTIVO I:AllA(;n:1I1S'['Jt:,,::; ,·:SI'I':I;lli IlI¡iI'maCION~:~

LUS GllIlPOS Illi IlEI. I:ll'JO NlITIlI"I'rVO o HWN (EN SU CI\:'O. ~:SI'I::CJ. m: COMI'O~'I e 1(IN ANIMAl. ¡'I\H'n CUI.lIlU!S
PRODUCTOS PIlOUUC'J'O TInAD Ill!l, MICIIOOIlW\N.L¡'¡MO F I cAe 10m::;) HEI. 1'11011111:'1'0

3.4. Tript6- 3.4.1- L-tdp- (CeHsIIN) -C11
2

-(;11( H1l
2

) -COOIl - L-triptófano: Todas 1.. Deelaracl6n en lo
rano tófano, mino 98% especies etiqueta o en el -

técnica- animales envase del produc-
mente pu- to:
ro

- Menc16n "L-trlp-
t6fano"

- Contenido de L-
tript6fano 7 de
hUIRedad

3.4.2. DL-triE (CeHsHNl-CH2-CH(NH2l-COOH - DL-triptófano~ Todas laa Declaracl6n en },8
tófano, mino 98% especles etiqueta o eo el
técnica- animales envase del produc-
mente pu- to:
ro

- Mención "DL-tri.e
tófano",

- Contenido ao DL-
tript6fano y en
humedad.
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ORDEN de 21 de septiembre de 1989 por la que se modifica
el anejo de la de 23 de marzo de 1988, relafiva a los aditivos
en la a"limentación de los animal('s.

El Real Decreto 418/1987, de 20 de febrero, sobre las sustancias y
productos que intervienen en la alimentación de los animales, dispone
la necesidad de recoger en nuestra legislación el contenido de las
Directivas de la CEE sobre estas malerias, debiendo adecuarse en todo
momento a la legislación que se promueva.

De acuerdo con ello y en cumplimiento de la Directiva del Consejo
70/524/CEE y sus modificaciones, la Orden de este Departamento de 23
de marzo de 1988 establece las listas de - los aditivos que pueden
intervenir en la alimentación de los animales, así corno los contenidos
máximos y mínimos y las características de composición de los mismos.

Por otra parte, la Directiva mencionada dispone que el contenido de
sus anejos sea constantemente adaptado a la evolución de los conoci
mientos científicos y técnicos, habiendo sufrido su última modificación
mediante la Directiva de la Comisión 88/6 16/CEE. de 30 de noviembre
de 1988 (<<Diario Oficial de las Comunidades Europeas)) número L 343,
de 13 de diciembre).
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REAL DECRETO 1181/1989, de 29 de septiembre, por el
que se dictan normas de aplicación de la Ley 70(1978, de
26 de diciembre, de reconocimiemo de servicios previos en
lu Admimstración púhiica al persona! estatutario del 1nsti
tuto Nacional de la Salud.

Al objeto de facilitar el reconocimiemo ordenado de servicios
previos al personal estatutario del INSALUD, procede instrumentar un

-,...
/_.~.:

En la parte A, «Antibióticos»: ANEJO·; ~:...
;.;~:~;"

a) Se completa la redacción de la partida numero E 711 ~<Virginiamicina», así:--_:.-_---,_-.:_---,-------------_.-:.---.:;..=.:.:------------------,-_::.._---,-----------------,---------- :;'::'~.

~~~::;
:.~~/.

-------1-- _J_---------+-----,-----J--------+---m---g~-/-l<g-----_J_--_m_g~~_/_kcg_____'I_---------,:~o;-~~.·
Gallinas ponedo~ I ;).?:.;

______.J~____.J ___l_r_a_s__.. _._··_....L .i.11 2...:0__--.L 2_0__--' ,.,".,

___-::b'.)-'S'.e~c:o:m:':p:lc~ta::.~la~I,:r:e:d:a:c:c~íO'.·n~d'.e~1~a_pc:a~n~i~da:..:n~ú~m::::e~ro~E:..7:..:.12;.:«:FI:.::a~v~o~"~O~S~"~O~lícP:O~I:»_d::::e_l:a.:.:s~íg::U:í::n~n:::~e-nm~w:a::~::r~:~l:-'O-----,-----~----;:.~f:,.~

l"umero CEE Adilivo i Der.on~i~~~~:~~i~uilTIl{"a. EJr';~¡~a~:;;o Edad máXIma Conlf"nido minimo Contenido maximo Otras djsposicion~s " • T...

I mgrsjkg rngrsjkg ~~}f~f
-------1------+j---------l-c-o-o-e-j-o-s------1--------J-------

2
------+-----

4
----+---------- ~~~j~~

~(~~
sistema homo~éneo de cómputo y valoración de Jos correspondientes~.;.·.o: ..:::.:
triemos, coinCIdente con el pactado con representa~tes de dicho perso~~'?,i:;;;

na!, para solventar los problemas que ha vemdo presentando el'\.. -''':
cumplimiento de las sentencias ya dictadas y agilizar y simplificar et\:\f~·
procedimiento de cómputo y cálculo de los trienios, en aplIcación de la;-Y"~,
Le'"" 70/] 978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios pre\'io~;¡'11
en h Administración Pública, .atl7ndie1"!do al cri~erio manifestado por lo~¡:.4;;
pronunCIamientos del orden JunsdlcclOnal social. tr;'.~

A talo fin, y dadas las caracteristicas propias de dicho personat~,·t~{
esta1.utanC? y de su slst~ma retributlv?, distintas de las .del I?ersonatf{i"~:
funcIOnan o de las AdmlOlstraclOnes Pubhcas resulta preCISO dictar la~;:~..:.t;.:
normas para articular el procedimIento y los requisitos fonnales para-,',;::~'

ohtener el reconocimiento efectivo de estos derechos. ¡;r';':1
~/"~~~


